PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 132/2014
VISTO: 

La inactividad de la obra de la Ruta Provincial Nº 40, cuya ejecución ha sida prometida en reiteradas oportunidades por parte del Gobierno Provincial y, consecuentemente, ha habido anuncios del Estado Municipal al respecto; y

CONSIDERANDO:

Que, dicha obra de pavimentación de la Ruta 40 en el tramo Navarro – 25 de Mayo, fue peticionada hace muchos años, existiendo incluso una resolución de la UCR aprobada por unanimidad con fecha 28 de Noviembre de 2005 en el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, y registrado con el Nº 056/05 (Expediente 2372/05).

Que, asimismo, existen proyectos de Ley presentados en el Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, los cuales contemplan la importancia del crecimiento demográfico de la zona, proponiendo como primordial pavimentar el tramo Navarro-25 de Mayo. 
Que, posteriormente y prácticamente, año a año, ha sido el gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Daniel Scioli quien ha anunciado la obra de la Ruta 40, a pesar de la inactividad de la ejecución.

Que, el 12 de junio de 2009 la Dirección Provincial de Vialidad firmó el contrato para la pavimentación de 19,3 km entre la ciudad de y el paraje Martín Berraondo. 

Que, no obstante lo señalado, la obra ha sido incluida en el presupuesto provincial por más de 5 millones de pesos para el año 2015 y otros 5 millones para el año 2016.

Que, la preocupación del autor de la presente obedece a que, habiendo dialogado con trabajadores y responsables del obrador ubicado en el acceso Moisés Lebensohn, me he enterado que definitivamente el obrador será levantado a la brevedad devolviendo de forma inmediata el predio donde fuera asentado el mismo.

Que, averiguando los por qué de esta situación, han expresado que el levantamiento del obrador se debe a que van a ejecutar obras en las ciudades de Luján y Tucumán.

Que, a modo de información, hace pocos días la intendente municipal Victoria Borrego anunció que “el gobernador Daniel Scioli incluyó en el presupuesto provincial para el 2015 los recursos necesarios -más de 5 millones de pesos- para poder terminar el puente de 30 metros de largo y 7 de ancho sobre la Ruta 40, traza comprendida entre 25 de Mayo y Martín Berraondo, y así poder seguir pensando en el camino a Norberto de la Riestra”.


Que, de acuerdo a lo publicado por el diario La Mañana, la jefa comunal destacó “el intenso trabajo realizado por la Dirección Provincial de Vialidad en conjunto con la Municipalidad de 25 de Mayo y el Consorcio, y valoró la actitud de la Provincia, entendiendo las necesidades de los habitantes de la ciudad cabecera y del Norte del distrito, sabiendo además que son más las necesidades que existen que los recursos para dar respuestas”. 


Que, a ciencia cierta, lo que pretende la presente es conocer un estado real de la situación en la cual se encuentra la obra de la Ruta 40.
Que, inevitablemente, el hecho que la UTE Marcalba – Construmex, concesionaria de la obra para la concreción de la Ruta 40, decida levantar el obrador ubicado en el acceso Moisés Lebensohn, ocasiona un quebranto para todos aquellos que deseamos de forma inmediata la obra que, hasta el momento, no ha tenido la continuidad deseada.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

COMUNICACION

  
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires tenga a bien informar, a la brevedad posible, el estado de situación en el cual se encuentra la obra de ejecución de la Ruta Provincial Nº 40.
Artículo 2º: Envíese copia de la presente al Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y al Departamento Ejecutivo de 25 de Mayo. 
Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.

        Martín Torre

Concejal Bloque UCR

